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Dieciséis de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 428
RADICADO N°. 2016/00353-00

Atendiendo las solicitudes del apoderado del demandado dentro de este

proceso en los cons. 25 y 26, se dispone enviar a dicho abogado los oficios

de levantamiento de embargos y al secuestre para entrega y rendición de

cuentas, con respecto al automotor.

Igualmente se enviará el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos Zona Norte de Medellín, para levantamiento de la medida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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